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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
ORDEN de 1Fde mayod.1987 por la que s<conr.de
tl s.llo lNCE para Mat.rial.. Aislanus Térmicos
para uso .n la edificación.

limos. Sres.: De acuerdo con la Orden de 12 de diciembre de
1977 por la que se crea el sello INCE y la Resolución de 15 de julio
de 1981 de la Dirección General de Arquitectura y Vi vienda, por
la que se aprueban las disposiciones reguladoras del ..,llo INCE
para Materiales Aislantes Ténnicos rara uso en la edificación,

Este Ministerio a propuesta de a Dirección General para la
Vivienda y Arquitectura, previo informe favorable de la Subdirec
ción General de Normativa Básica y Tecnológica, ha tenido a bien
disponer:

Anículo único.-Se concede el sello INCE para materiales
aislantes térmicos para uso en la edificación a los productos
siguientes:

Poliestireno expandido tipo I de densidad nontinal 10 kilogra
mos/metro cúbico, de denominación comercial Aisplac-tipo 1.

Poliestireno expandido tipo 11 de densidad nominal 12 kilogra,
mos/metro cúbico, de denominación comercial Aisplac-tipo 11.

Poliestireno expandido tipo IV de densidad nominal 20 kilogra
mos/metro cubico, de denominación comercial Aisplac-tipo IV.

Poliestireno expandido tipo V de densidad nominal 25 kilogra
mos/metro cúbico, de denominación comercial Aisplac~tipo V.

Los productos fabricados por «Asaplac, Sociedad AnóDlma», en
su faclOria de Cerdanyola del Valles (Barcelona).

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid. l3 de mayo de 1987.-P. D.• el Subsecretario. José de

Gregario Torres.

llmos. Sres. Subsecretario y Director genentl para la Vivienda y
Arquitectura,

aRDES de 1J de mayo de 1987 por la que se concede
el Sello f]\;CE para materiales aislantes térmicos para
uso en Ifl edificación.

Urnas. Sres.: De acuerdo con la Orden de 12 de diciembre de
1977 por la que se crea el Sello INCE y la Resolución de 15 de julio
de 1981, de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por
la que se aprueban las disposiciones reguladoras del Sello INCE
para materiales aislantes térmicos para uso en la edificación, este
Ministerio, a propuesta de la Dirección General para la Vivienda
y Arquitectura, previo informe favorable de la Subdirección
General de Normativa Básica y Tecnológica. ha tenido a bien
disponer:

Articulo único.-Se concede el Sello INeE para materiales
aislantes térmicos para uso en la edificación a los productos
siguientes:

Poliestireno expandido tipn 11. de densidad nominal 12 kiloara'
maS/metro cúbico, de denominación comercial «Aislantes Casulla.
Tipo 11>.

Poliestireno expandido tipo I1I, de densidad nominal 15 kilo
gramOS/metro cúbiCO. de denominación comercial «Aislantes Ca,s...
tilla-Tipo 1I1».

Poliestireno expandido !¡po IV. de densidad nomina! 20 kilo
gramos/metro cúbico, de denominación comercial «Aislantes Ca,s..
lllla-Tipo IV... ~

Pohestireno expandido tipo V, de densidad nominal 25 kilow:a.
mos/metro cúbico, de denominación comercial «Aislantes Castilla·
Tipo V.,

Los productos fabricados por «Aislantes Castilla en su factorla
de Valladolid.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 13 de mayo de 1987.-P. D.• el Subsecretario, JoSl! de

Gregorio Tarres.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Di~or general
para ta Vivienda y Arquitectura.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDENde 19 de ma)IQ de 1987 por la que le dispone
se cumpla .n sus propios tlrminos la senttllCla Ik la
Audiencia TmitorW de Sevilla de 26 de nov~mbre de
1986, .n tl rtCUT:W contencioscradministralivo inter
puesto por don losl lfPUJ&io Pérez Calero, sobre
pnulJas d. idoneidad para acceso al Cuepo de Profeso
res Titulares de Escueúu Universitarias.

En el recuno conletlcios<Nuintitrativo interpuMlo por don
José Ignacio Pérez Calero, contra resolución de este Departamento,
sobre contrato de Profesor a¡re¡adn o colaborador de Escuela
Universitaria. la Audiencia Territnrial de Sevilla. en fecha 26 de
noviembre de 1986, ba dictado sentencia, cuyo filI10 es del siguiente
tenor literal:

«Fallamos; Que estimándose acljustados a Derecho los acuerdos
del Rectorado de la Univenidad de Sevilla de denegación presunta
de suscribir don JoSl! Ianacio Pérez Calero un contrato de Profesor
agregado o colaborador de Escuela Universitaria. reauIado por la
Orden de 21 de octubre de 1982 Y la Resolución de 8 de mayo de
1984 de la Dirección General de Enseñanza Univenitaria que
excluyó a dicho =te de las pruebas de idoneidad de la
tranSitoria novena de la Ley 11/1983, aai como el de 11 de junio
de 1984 de la Secretaria de Estado de Univenidaes e Investisación
por el que se desestimó el recuno de alzada fonnulado contra
aquella, y el de desestimación presunta del recuno de reposición,
desestimamos las pretensiones deducidas por don José I¡nacio
Perez Calero contra dichos acuerdoI; sin costas.»

En su virtud, este Ministerio ba dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y deimls efectos.
Madrid, 19 de mayn de 1987.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Secretario de Estado de Universidades e Investi¡ación,
Juan Manuel Rojo Alaminos.

llmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

ORDEN d. 22 de mayo d. 1987 porta qutse dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, relativa al recurso eontencioso-administra·
tivo interpuesto por don Manuel Pulido Boseh, contra
la Orden de 1 de octubre d. 1982, por la que se hac.
pública la re/ación de opositor.. aprobiuJos en el
concurso-oposició" convocado por Orden de 26 de
f.brero d. 1982.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Manuel Pulido Bosch contra resolución de este Departamento.
sobre concurso-oposici6n de Profesores agregados de Bachillerato,
la Audiencia Nacional, en fecba 24 de noviembre de 1986, ba
dictado sentencia. cuyo fallo es del si¡uiente tenor litera!:

«Fallamos: Primero.-Que estimando parcialmente el presente
recurso numero 53.137, interpuesto por la representación de don
Manuel Pulido Boscb, contra las Resoluciones del Ministerio de
Educación y Ciencia descritas en el primer fundamento de derecho~

que se anulan por ser contrarias al ordenantiento juridico. debemos
declarar y declaramos el derecho del mismo a ocupar la cuarta
plaza de GeoRrafIa e Hissoria. !urDO RL-2 (Ley 21/1981), corres
pondiente a! "tnbunal de GranadJ (número 5), convocatoria de 26
de febrero de 1982, con los ntismos efectos económicos y adminis
trativos '1ue los que fIguran en la Orden recurrida de I de octubre
de 1982 (.Boletín OfiCial del Estado» de 4 de marzo).

Segundo.-No bacemOl una expresa condena en costas.>

E!¡ su virtud, este Ministerio ha dispnesto qDe se cumpla la
citada sentencia, en sus propios términos, silnificándole que contra
la anterior sentencia. ba sido interpuesto recurso de apelación por
el Letrado del Estado. habiendo sido acIntitido en UD solo efec1o.

Lo que digo a V. L para su conucimiento y demás efectos.

Madrid, 22 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1985), el Subsecretario, Joaquín Arango Vila-BeldL

Ilmo. Sr. Director general de Penonal J SenriciOL


